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SENTENCIA N  º  148/2022  

En la Ciudad de ALICANTE,  a diecisiete de marzo de dos
mil veintidós.

Visto  por  el  Iltmo.  Sr.  D.  JAVIER  LATORRE  BELTRÁN,
Magistrado-Juez  del  JUZGADO  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO NÚMERO DOS DE ALICANTE, el Procedimiento
Ordinario  nº  000715/2021  seguido  a  instancia  de  D/Dª  FCC
MEDIO AMBIENTE, S.A., representado/a por el/la Procurador/a de
los Tribunales D/Dª.  MARIA DESAMPARADOS ALBEROLA PEREZ,
y  asistido/a  por  el/la  letrado/a  D/Dª.  JAIME  ARGEMÍ
LLAGOSTERA, contra el/la AYUNTAMIENTO DE ALCOY, frente a la
resolución de fecha 2 de julio de 2021.

ANTECEDENTES  DE  HECHO

PRIMERO.-  Por FCC MEDIO AMBIENTE, S.A., se interpuso
demanda  de  procedimiento  ordinario  contra  el/la
AYUNTAMIENTO DE ALCOY, frente a la resolución de fecha 2 de
julio de 2021. 

La recurrente interesa que se dicte sentencia por la que se
deje sin efecto la resolución recurrida, reconociendo su derecho
a que le sea abonada la cantidad de 170.588,78 euros, más los
intereses de demora a contar desde el 8 de marzo de 2021, tipo
previsto en la Ley 3/2004. Todo ello, con imposición de costas.
 



SEGUNDO.-  Admitida  a  trámite  la  demanda,  se  dio
traslado de la misma a la/s parte/s demandada/s. 

El Ayuntamiento de Alcoy presentó un escrito allanándose
a las pretensiones ejercitadas por la mercantil recurrente.

TERCERO.- Abierto el juicio a prueba y previa declaración
de pertinencia, se llevó a cabo la propuesta por las partes, con
el resultado que obra en autos.

CUARTO.-  En la sustanciación de este procedimiento se
han observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS  DE  DERECHO

PRIMERO.- Objeto de recurso. Allanamiento. 

Es objeto de recurso, la resolución de fecha  2 de julio de
2021, por la que se desestima el recurso de reposición frente al
Acuerdo de 6 de abril de 2021, referido a una reclamación de
pago por objetivos del contrato de residuos sólidos urbanos y
de limpieza viaria de Alcoy.

La demandante es la actual adjudicataria del contrato de
recogida  de  residuos  sólidos  urbanos  y  limpieza  viaria  del
municipio de Alcoy. En la cláusula 26 del Pliego de Cláusulas
Administrativas,  se  reconocía  un  sistema  de  retribución  por
objetivos a partir de la implantación del servicio de un 4% del
importe anual del presupuesto de adjudicación.

La  demandante,  siguiendo  las  instrucciones  del
Ayuntamiento  de  Alcoy,  facturó  el  8  de  marzo  de  2021  el
importe  correspondiente  a  la  retribución  por  objetivos,  que
quedaba fijado en 170.588,78 €.

Una vez presentada la demanda, el Ayuntamiento de Alcoy
se  ha  allanado  a  las  pretensiones  ejercitadas  por  la  parte



demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo
75 de la LJCA.

Por todo ello, se estima el recurso y se deja sin efecto la
resolución recurrida,  reconociendo el  derecho de la  mercantil
recurrente  a  percibir  la  cantidad  de  170.588,78  €,  más  los
intereses de demora a contar desde el 8 de marzo de 2021,
intereses que deberán ser calculados con arreglo a lo previsto
en la Ley 3/2004.

SEGUNDO.- Costas.

Conforme a la  regulación contenida en el  artículo 139.1
LJCA, no procede condena en costas, al haberlo manifestado así
los litigantes.

Vistos los preceptos citados y demás de aplicación,

FALLO

1.-  Que  debo  ESTIMAR  el  recurso  contencioso-
administrativo  interpuesto  por  FCC  MEDIO  AMBIENTE,  S.A.,
frente a la resolución del AYUNTAMIENTO DE ALOCY, referida en
el  encabezamiento  de  la  presente  resolución,  acto
administrativo que se deja sin efecto, reconociendo el derecho
de la mercantil recurrente a percibir la cantidad de 170.588,78
€, más los intereses de demora a contar desde el 8 de marzo de
2021,  intereses  que deberán ser  calculados con  arreglo  a  lo
previsto en la Ley 3/2004.

2.- No procede condena en costas.

RÉGIMEN  DE  RECURSOS:  Notifíquese  la  presente
resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma
cabe  cabe  interponer  recurso  de  apelación  en  el  plazo  de
QUINCE días desde su notificación, mediante escrito razonado,
ante  este  Juzgado  y  para  su  resolución  por  la  Sala  de  lo



Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Valencia.

Así por esta mi Sentencia de la que se deducirá testimonio
para  su  inserción  en  autos  por  certificación,  lo  pronuncio,
mando y firmo.

 

 


